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td Sflll:(),.. con' cielo aleó-re bai1a' la basa de dicl~o· teri!efül 
el ;io de Pesquería gra1~tle que es muy abundante de! 
pescado y se está haciendo de él una saca d~ ~gua parw. 
el reg;idío de las hucr_tas de las casas Y. serv1c10 de su.s. 
vecinos: los qne no viven en la pa~Toqma es~fln esp~rc1-
dos en el cañon que llaman de Salmas en diez hacien
das de labor que cultivan, y asciende su nú?1ero á dos-•. 
cienhs veinte familias de españoles, y vemte de c?lor 
quebrado entrando en este númel"o el valle del Carrizal, 
que es d~ la mismi jurisdiccion: é6jese1 én dicho vall_e 
porcion de ma.iz,· frijol y piloncillo que producen _las di.; 

• chas hacienda's, aunqtt'e su principal interes consiite enl 
la cría de ganadh menor de' p~lo y lana, q~ es de has-· 
tante consiueracioil'. Habitan los veci:nbs: de ambos va-
11es unos ert casas de terrado,· y otros en jacales espar
cid~s en· el dit~tado cañon que f?rman dos cerros ~l~".a
rlos, y hay en' el tres puertos ó éntradas para los mfüos 
bárbaros llamados el del Sauz, la Pópa y Anhelo; en los 
cuales e;tán ptl'~stos Vigías, d·e la milicias del país, q~e 
se reduc"en á dos compañías; . la u~a _de sesenta y s~1~ 
hombres, y la otra de cuarenta y seis, mcl-usos sus oficiaJ 
l'es, á las que révisté el _dia.d~ ~i arribo á dicho Valle .• 

En él quedaron nueveJanuhas del.mal ~ m~re reco-. 
mendadas á: Don Pedro y Don Gerónuno Cantu, con las 
órdenes forrespondientes á su buen gobier.n? y sujecion, 
y con el destino de emJ.?learlos ~n su_ serv1c10, pagándo
les lo justo de su tfobaJo, La iglesia de es~e Valle se 
halla en el dia <lestechada, á cafüa de un recio temporal 
que hundió con' sds a~uas la cubierta de ella: ti~n~ ya 
bastantes materiales juntos p,iíra su reparo, l~s veé~~os 
están dituestos á procederá él con todn. efica~ia y prop
titud, y á mayor abundamíento se m~ndó pbi mi a.1 ~1-
calde m!lyor de este Valle, prestase lo, mayor a,enc10n_ á 
e,;tfl. obra matehal: tiene diclia igl~'six todos fus orna~ 
r~entos necesarios muy decent~s, v~sos sa_grados n~1evos·,~ 
lámpara, atriles, cruz alta, incensano; naveta y vurnge
rns en sus platillos, todo de plata., no fa:tándéle na:d8l 
de b preciso para. el culto divino. . . , 

La hacienda de San Antonio Marnuliqui, que es. de ~a, 

jurisdiccion del Valle de Sali~as, y dista de la parr~qu\a. 
cinco legua::;, pertenece al ca pitan Don J uau Antomo de 

• • 
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Jáuregui y Viltanueva, vecino de la ciudad de Queréta.
ro, y tiene por su administrador en ella á. Don Rafael 
V elez de Camino: esta hacienda se visitó el día 18 de Fe
brero; tiene una hermosa vista en su casería, con muchas 
oficina~, y una capilla nueva muy buena con su crucero, 
los ornamentos' necesarios y vasos sagrados para celehra.l\ 
el sadto sacrific~ de la misa, y administracion de los sa
cramentos: no tiene capellan de dotacion, sino que el 
cura del Valle de hs Salinas administra en ella á 104 
individuos y sirvientes de dicha hacienda que pasan de 
doscientas personas, su principal caudal consiste en ove
jas, que én el dia: llega su número á sesenta mil y mas 
éabezas: tiene tambien esta hacienda. una hermosa y 
basta. labor, en que se cos-eehan mas de tres mil fanegas 
de maiz, bastante frijol,, trigo y piloncillo, con el regadío 
de dos sacas de agua: que toma de un arroyo que corre 
por la misma hacienda: 

A distancia de oclio leg'uas de ella está una es'1.ncia. 
de caballada y ganado mayor que llaman del P.alo-blan
eo, pertenécieme al mismo dueño, y la gobierna un ca
poral, sugeto á dicho Rdministrador, á quien dejé reco
mendadas once familias que se recogieron de los indios 
de la nacion del mal J,Iombre, con las mismas órdenes 
que quedaron los del V a.lle de Salinas. 

El Real de San Pedro de Boca de Leones, está situa
do á la márgén de un rio, y dÍsta de In ciudad de Mon
terey treinta leguas 3:l Norte, se empezó á visitar el día 
20 de Febreroi componese su vecindario de ciento vein
te y cirho familias; sesenta y trijs de españoles y sesen. 
ta y dos de mestizos y pardos, de unos y otros estri. for
mada uria Compl:l.ñia de sesenta y cuatro hombres, inclu
sos sus oficiales, que se revistó y halló suficientemente 
armada. Este Real está eRpuesto por varias partes á las 
invasiones de los indios bárbaros; pero los puertos prin
cipales porque éstos se introducen á hostilizar el pai!!., 
son h Boca de Tlncala, el puerto de Sal'lta Rita, el de 
San Gerónimo y el de Golondrinas, todos desde el Po
niente al Nordeste. Las minas que hay en dicho Real, 
en saca corriente, son cinco, todas en el cerro grande 
q~e sigue hasta la Punta de Lampazos: distan las dich&S 
nunas de Doca de Leones, mas de cinco leguas, y estando 
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por éstamzotl inmcdfü.tas ó; los pnJ1:to~ ~rriba expresados, 
no F,tldiendo los pobres que tmb11jan mantener escolta. 
pá.!a' su resguardo, \o mas del ticmpq 'esHm abandoiiadas 
cuatro de ellas, y solo se halla. .. con regular pueble' la de 
San Nicola.s, ~rteneeiente nlrilr. Don Fernando Flores: 
1& ley de ést:a miria es de.mucho interes, pues rnele ren
dir hasta.1diez marcos por cargflj pero tiene muy poca 
sact\ de metal, y lo mas cóh que se mántiene su pueble 
es con las fundicionei::, qne son abundantes ei1 ligas, rin
diendo tambien tr~s ó cuatro onzn.s de piafa por carga. 
Los mas de los vecinos de cgte Real, ,·on operarics de ia 

• - :.e "r · h. d ' d l mmeua, y no pocos suTen en cuatro ac1en as e 5acar 
plata que hay en él. Tienen los españoles dos hacien
das inmediatas ál Real, nombrada.:-:: Sanfa, Fé y el Po
trero, viven en elláS algunas familias, 1p10s en casas y 
otros en jacales: crtsechan maiz, .frijol y piloncillo¡ pero 
no e\ cosa de consideracion lo que produ:icn. La fábri
ca de la iglesia de é~tc Real es regular, 1 iene 'su mediano 
~dorno, y los ornamento~ necesarios. Hay en esta po~ 
bla.cion un ho:1picio de religiosos del colegio de Zaoate
cas, nombrado: Nuestra Señora de Guadalupe; tiene su 
iglesia, aunque redurida, ·muy decente, y todo lo necé
sario, con las celdas pará. cuatro 6 seis indiYiduos: a.l 
prese1~e, se redúce , á tres toda la. comunidnd. Tiene· 
setenta casi1s de terrado y sesenta y nueye jacales: este
dicho Real se gobierna. por tm Alcalde mayor que nom~ 
bra el Gobernador de la provincia. 

Bl Pueblo de San 1.lliguel de Agvnyo, que es de ju
risdiccion del Real de Boen de Leones, y se visitó el 

·22 de Febrero, se halla situado en una. "rinconada que 
forma la boca de Tlaxca!a. con el at>rro grande y el de 
'Sn.u Gerónimo, éste á la parte del Norte, y aquel al Po
niente; dista dicho pueblo del Real dos legua¡ al Norte, 
las tierras que cultivan los naturales de él son muy 
amenas, con suficiente regadío, cuyas ag11as toman de 
un manantial que sale de Ja mi:-:ma boca de 'Tlaxcala, se 

·compone i:iu vecindario de cirnto cuatro familias de in-
1dios tlaxca.lteca~, loi:: mas principales: tienen su cabildo 
compuesto de tm Gobernador, dos Alcalde!<, cuatro Regi
dores) Alguacil mayor, y Procurador, todos electivos~ la 

1 
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h&bita.cion de é~tos es e~ veintinueve casas de terrado y 
fletenta. y cuatro j1tcales: tienen formada una comp~lia de 
,cu11rcntit. y cinco hombres, inclusos los oficia.le~, que se 
me presentó y revisté el 1nism? <lia. 221 m~nj~da ~on e1 · 
equipa.ge y arma.mento necesano. La 1gles1ua1qµ~Jie~eA 
en üiclio pueblo aunque no muy grande, es nueva y bien 
li\b1·ada, con su torre y tres campanas medianas, con to. 
dos los ornamentos precisos pa_ra celebrar los uivino;:i ofi
cios, y a~nque no )i~ne ministro de. pié, como está _ccrctl' 
el Real, va frecuenremente el padre cura, 6 ::-n temente, 
á. tlárles misa, y toda administracion. Hn.y en dicho 
pueblo un _b~rrio ~e~arado, que_ l!aml\n ~e ~~n Antonio. 
donde hab1ta,n vemt1cnatro f\1'1\nlms de md10s flecheros 
de nacion Alasapa, cristiano:; viejos, y tn.n observantes 
de ln. relirrion, como leales en el ~ervieio del<Rey; 

1
viven 

s10etos á. ~n Alcalde que los gobioros. y s~el'.!1p
1
r~ prontof, 

á. ln. defcmn. <le aquella frontera, _cont~·u. los mch9~ b6.fbª¡ 
ros; hoy Jes he nombrado un capitan con nuevas 1_nstruc
ciones _en el gobierno que deben tener para su meJor con-

• tiCl'VU.CIOll. 

La Hacienda del Carri::al, perteneciente á los intere
sados del General D. Prudep.cio Je Orovio. y ,Basterra, si-
ta en jurisdiccion del Real de Boca de Le01Íes• al Nor
deste, se visitó de tránsito á la Pn~t3: de La1hpazos el 
23 de Febrero; y aunque en otros tiempos era esta ha
cienda. fan cuantioi;,a en RUS bienes, como en el número 
de las gentes ele su poblacio~;. se halla tal} d~teriorad~ 
que no lleaau á veinte los sirvientes que la hn.b1tn.n, aux1- • 
liadas lns l)OC:lS armas que tiene p;i.ra su defé'nsa, ~e ca~ 
torce familias de nacio11 Taruman ' que'•les con~régu~ 
nombráncloles su capitan con iustrÚcciones particulares 
para Sll buen gobierno. A esti,, hacienda son pe~téne
cientes los ranchos de Golónclrinas y San :Amliros1b, el 

l 1 :n, " ,1 t' primero plantü<lo cerca del puerto e e ~ .i::,sp~t; ,osa Y, 
despoblado en el dia por las muertes que en el li~: 
cieron 1os indios bárbaros en .A'.PAosto clel pasado año 
de sesenta y cuat~o, y1 el de San •~~bro:sio .~u~ está si
tuado de la otra. banda del rio $:llacfo! tamb1en abando
nado por el destrozo qúe los mismos indios ~1icieron e~ 
él~ por Diciembre del propio año. En el mismo cami-
no de la punta de Lampazos está arruinada una, pobla-

.. l l 



-80-
cíon llamafü1. las Presas, con vestigios de varias ca. s~, 
de que se arguye tuvo I' lgun sw, y .se abandonó por sus 
dueñ~s y vecinos_ á cau~a _de -los repetidos insultos que 
experimentaron de los rnd10s e.t¼emigos, se()'un la rela
cion que dió el Alcalde mayor de la punt~ de Lam-
pazos. . 

La Villa de San Juan Bautisto, de Horcasitas y Pun
ta de Ltlmpazos, que en su primera fundacion fué pue
blo de indios, de nacion cuyo nombre se ignora, y de 
q i...e aun hasta hoy se mantienen veinte familias, se es.
tableci<> en villa el año de 52 por superior determinacion 
del Exmo. Sr. D. Juan Francisco Güemes y Horcasitas, 
quedando desde entónces hasta ahora pro indiviso e11 
las tierras y aguas que le pertenecen, que son tres le
guas por cada viento, sin la necesaria particiqn entre 
sus vecinos y naturales, de que procede no poco el corto 
repueble, y ningun resguardo que tiene para la defensa 
de aquella frontera; esta villa se visitó el 24 de Febrero 
de este año y está situada rumbo al Norte de Monterey, 
en el medio de los puertos y avenidas, porque el bárba
ro enemigo se introduce á hostilizar esta provincia, tiene 
á. su frente la mesa nombrada de los Cartujanos, madri
guera antigua y propio asilo· que. hit sido de dichos bár
baros, porque la amplitud y proporc.1.0nes que tiene su 
centro, les fraHquea alojamiento, para de allí salir á co
meter sus insultos: está rayana á lajuri:;diccion de Coa
huila. y al rumbo del Norueste, como á distancia de seis 
Jeguas la nueva villa de San Cárlos de la Candela peL
tenaciente (i. aquella provincia, corno lo es taI11bien.el pue
blo de Santiago de Valladares que está en la medjani.~ 
de la Punta y Candela, rumbo al Poniente,:¡ ei:ite dicho 
pueblo pertenece (i. la administracion del cura de la Pun
ta, en donde se mantienen cincuenta. y c11,atro ,v.eoinos pp
bres que hacen otras tantas familias; veinte:ysiete de e,p.a
ñoles y las otras de mestizos ,y otras ca.stas, y de.anib~ 
cla8es está formada una compañia de tr.einta hom!n.~ 
con sus oficiales, que se me presentó mont.ada y les pa
sé revista el dia 24 de Febrero: hacen tamb~n poblacioJ1 
en contiguo separado sitio las.dichas veinte familias p.e 
]os indios fundadores. La ig~sja de est~ villa está nue
vamente reedificada con aseado adorno: tiene doe capi-

' 

.. 
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llas que le hac~n crucero y los ornamentos y vasos sa
grados necesarios para aquell-a administracion. Las ticr• 
ras de su plantío son muy amenas~ y se riegan las de 
labor con la agua que toman del río de la Candela, aun
que todo es en cortedad. 

El R~ de 8?,n Antonio de la Iguana, dista de esta ciu
dad tremta y siete leguas y está situado al Norueste: se 
descubrió en bonanza el año pasado de 57, y se visitó p9r 
mí el 26 de Febrero de este año, el cual se halla enfl 
dia en tanta decade~cia, qu~ _apénas se mantienen muy 
cortamente en él qumce familias de españoles y tr~inta y 
d?s 1:1ozos, los m_as s?lte1:os, de c?lor quebrado, que se 
eJerc1tan ~n la mineria.1 sm que nmguna esté en corrien• 
te saca, sino todas en borrasca, dando tal cual piedra 
en su laborío: que como estas son de metal plata con
servan su esperanza, para no desamparar el Real, á mas 
de. no deja~ sus cas~ q~e algunas son re~ulares y có
modas. Tiene su 1gles1a aunque corta, fabrica de pie
dras y cal, pero con poco adorno y escasa de ornamen
tos: su padre cura que es el de la Punta de Lampazos 
de donde dista este Real ocho leguas al Sureste les d~ 
~~ administracion: está situado entre dos sierritas que 
d1v1de un arroyo seco, el cual en su nacimiento tiene un 
eolio vene~o, que ni_auµ alcanza para el uso diario, y 
se han valido de abrir posos con que se mantienen los 

r:rticuhtres: este Real no carece de igual peligro, que 
Punta de Lampazos, para las hostilidades del bárba• 

ro enemigo por eer su tránsito las sierritas cuando tiran 
hícia el V allecillo, y estar inmediato al rio Salado y ran
cho de San Ambrosio, como que uno y otro son de su 
distrito y que sus moradores no tienen resistencia algu
na, contra la bábara fuerza: se gobierna por un Alcalde 
mayor, -así como ~a dicha villa ~e Horcasitas. 
. ~ ~ de Sann490 de l,as S~nas,. comprendido en Ja 
JuriediOC1on de el de Vallec1llo, dista de esta ciud~ 
veintiQipco leguas. y está situado al Norte de ella en 
una cafiada. cS isleta, que circunda por Sur y Oriente el 
rio de Boca de Leones, y la cerca por el rumbo del Sur 
el cerro que llaman )finas Viejas. Ese se visitó el 27 
d~ rebrero, y_consta su padroJi dé ochenta y dos fami· 
-nuhas de espanoles, sesenta casadas, y veintidos solteros, 

11 

, . 
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j' ciento ,·eiulinueve familia::; ele plcl>ellos, con mas cien-' 
to tres 111ozos ::-irvientc~, 1.!11 los laboríos y opcrario::i de 
minas, sollc1:os tambicn, de color quelm~do; cuyo vecin
dario habita en sese11t1t y trc::- ~.1-illH de IA.!rnttlo ,y no~cn
ta r i-ietc jacalcs: tiene en su::; e:-.1.nunuros cuatro h.:\1·1cn, 
da; de 1-i:t~ar plata y cuafro dichas de labor, y •n~el tér
mino de :-;t~ juri::;dicciou hay ocho ranchos de ·ga11a<lo 
mayor, caballa, a, criado mulada y, gamu.l~Jncnur. pcl 
,]icho vecindario cstJ foqnada mm uonnnutm tlu t.rtmta 
y un hombre~, inclt~us lu_s olicialts de ella, ~® oe l~K 
pre~cntú. monta<l:.1.: y lmln61H1olcs pa~atlo rcv1st.~ ol 28 
de dicho Febrero, la hallé con el e.qu1p,ille y ,n.l'lllfilllcn-
to nece~ario. 1 ' 

Tienen en este Real una. igl.PSi¡~ de 1Jó,·ech1i auuque 
corta IULIJ-" dece,1\le, y 01:1rn11ieutádq,¡ eu,parte¡ éol.í: <l~
rubierto ,í cua}e.sq1Jiera invai:-iyn 

1
del hárlm_ro en~1~ugo 

por el Yicnlo X orle, viuicudo ~el V u1le.c1llp~, hac1a d 
puesto <lo laS' ~Ianga8, y por el ~ ~rclq:;-lc al un lo, er~ 
<1nc cst.ín 8,itua<los lo8 ra.uchos de ~41!.W < • 

· tano. Queda.ron oonbrregacla~ cY.u~t~ ru 
familias de indios ¡µ}ligo' de la.J11ap1011 C· . r-
vicndo en las haciendas-1d<l labor 90:~<o1-~l!clull!l!1HI Ji9\l 
J osó FL1t·naudo floro.5, y n. ,f Ll¡pl / ü,P,0.Ql:Hi~IIO ~lo [j1l1'-

•raldc. ::;ujeto~ :t un ca pitan que. le· llOlllL · ' istruc-
rioucs partim1larcs para. su ~ c.u.tgo 
de lo::; achnini..<;lra.dorcs do d1 ' 
r l • . 

mismo nueve familia 
la ha.ciénda. de fundi 
cou i2"uales prcYcnci 
- '-'. • I • d scrvac1011, a C'argo 

El Rc,d de Sun a árlos 
capital treinta y dos·lcgu, , 
en un llano que le circun el 

' • . o centro de 61 estan ~u~ :rµ, , 
de :Marzo de este año, y1

1 • .... 1 el. 
mismo dia. ú su co¿n añfa m!Yqjl\ll.a,.. er~~./ [.~ 
se compone de ci 2..~~t,, ~\..d..t 
ella la hallé ar~nad · da en cop__nJ.Ctcn1~ ~ 
m ~úme1~0 <le vecino$ qucz myJ.~~cq ~o! ~ 
en los r:iuchoi:; inmedi11.tos e clj·~ i '\lad? ill}@li . .,. 
~Janga::;, arroyo Co_lora<lo y>c1q ,de Sab1-nu, ~n º t1 
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t~sr.icnt:Hi ~et ·nfa y 1me\'c familias. noventa y cnat ró 
de c:-paiioleR y uo::;c:ientas ochenta y cinco restantes <le 
1ÜestizoS"1 mulnt-0t1, é indios naboríos, 1011 cuales haliilnn 
pn.veintinueyc casas ele terrado y trescientos cincuenta 
jacalcs <le zac.-.te, los roas de ellas cjercitatlos en el ejer-
'cicif de las minatl, que Ain embargo de' estar casi todas 
:~ua~l\; ~ visitaron y reconocieron por peritos é inleli
gQnte~ que, nomhr6 para. ello, á fin de informarme de ~u 
m;escn~ sta.go y, la.boxío, ~ se halló ser diez y siete ~t~s 
min~ ff UC.r--J>U!-1<leA ponerse en corriente y fruto, ver1h-
catl~ el tiro general que" procmé se emprendiera por 
aq~cl ,come1'<lio, y de heclio e pu&o en práctica parn. su 
.~l9P.t~f!o. r ij;and6 juu00,r todos los indios mansos que 
~~•W§.~!flii:;pe.i:sos en el Real y su~ inmediaciones, y so 
teogr:oga,on vciiite y cua.tro/a.inilias de las nacioes Gar
~ Jtftniad.l y Sl:áiqués,, á lds cuales puse en sujeéion y 
l lf~ajQ al éargo <Jo D.11iguol de Villaréil de nquclla; 
¡'C(:in<h(d, nmnbrándoles un! oa.pitá.n con determinadas 
rsg~ ó>ü~truc~ibn~,pa.ra,~u·:mejor gobierno y conser
\!cio!l .. De!imituno nodo>reeogí la nacion de los indios 
~~agu~08 que·~ C91llponei11o veintitrcsfümilias, X noni
¼'~4.~Mn C!}pitaa e n las'instruccionés generales quo 
{ij3tri}mí en~f.!a;;la proviucia, para el gobierno, sujccion 
Jclllej~1~pttmimientQ ~~'cataB gentes, las reduje á,que 
t~a.bajas~ i..611 ¡;¡r~yicio de la.b.acleñcta de labor del ~encral 
D J;ft~J~lvªgpr Lozano, que ést6 en· términos ,µel Real 
!lo 1~ ~~í.pagándol~s su1tl'.ai0njo,1y dándoles la co~
rcw.9ndie,ate rp.cion, á lo que nli3pt.aron de buona gra-
GÍ_;l, 1,~ndo)m!ly;;conformes~:J.a sujccion. y'eoinando 
d.w adm~ti]dor,¡;lq di~ba ha,dendn: y rá las órdenes de 
su· ~ifan. ~ 'F.wne eEto~leail¡clel f\fullecillo una¡ iglesia 
nuev_, cop.sg¡piga llfpiedr.ti y cal ~o regular ciuiou, f oon 
l?s ornay1e~ tQ~ _y ílt:m~Jnecg~ül·iqa;> pnia ~'l.· ~dm~oisí~a
y191¡dcJ9.,1SaiJt.os Saornm~tQs.~ A cuyo mmistcno as1s
~uAc arraigo dos Yicarioslqtic mantiene'el cura propio 
<lo aq1u~llos R9.a.le D. José,Manuel rde Plaza. 

:r-½a i:ba.cicm! di! labo1 J1Qmhrt-dh 1V1Jefra &fwra de 
G~<td¡t,liJJJc1df? .11(nuij. IP et~ de jtJrisdiccioñ del Réal do 
V allecillo, .Y di~a ele 61 Qclio leguaB nl rumlio'dcl Este. es
t:( situada en un plan hermoso, con ~nficiento regadío, 
aunq uc en el tlia e1-1tú muy <letorioda<la, su c:ipilla ca.i-

' 
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da, la casería arruinada, y apenas poblada. con uc!io W!· 
cinos españoles; d~ que se conoce que en un tiempo se
ria de las mas espciales de la provincia; esta hacienda. 
pertenece 11 los Garzas Falcones, y se visisó de tráns\to 
á la villa nueva de Nuestra Señora de Agualeguas. el 
día 5 de Marzo de este año, en cuya visita alenté y per
suadí á sus maradores á que reedificasen la capilla pa
ra su espiritual beneficio, supuesto tenian aun los or
namentos necesarios para celebrar el Santo sacrificio de 
la misa, con lo mas que tuve por conveniente prevenir-
les. , 

La nueva villa de N,ustra &iwra de Agual,egua,, juris
dicéion de la de San Gregorio de Cerralvo, distante nue
ve leguas de la hacienda del Alamo, y que en en su pri
mera poblacion fué pueblo y misionen que estuvo oon
gregada la nacion de los indios del mal nombre, y otros, 
á cargo del R. P. Fr. Diego Vazquez de la regular ob
servancia, se extinguió por haberse desparramado todos 
1os indios en distintas jurisdicciones, huyendo de la su
jecion y doctrina; con este motivo y el de haber fallecido 
dicho padre misionero, se informó por mi antecesor D. 
Francisco de Echeagaray á la superioricad de su Excia. 
para esta nueva poblacion, la que está situada hácia el 
Est~ en un hermoso plan, á la márgen del rio que lla
man de Agualeguas, del que toman las aguas para el 
regadió y cultivo de sus labores; y aunque en tiempos 
minora de su agua, siempre es dé abundante pesca. 
Tiene una capilla de terrado donde se venera la mila
grosa imágen de Nuestra Señora de la Concepeion de 
Agualeguas, con su coro y sacristía aunque corta, y los 
ornamentos muy precisos para celebrar el Santo sacrifi
cio de la misa, como que en ella se dijo el dia de mi lle
gada por mi padre capellan. Los vecinos de este par
tido que son en corto número, están al comando dt un 
teniente del Alcalde mayor de la villa da Cerralvo, y se 
ejercitan unos en la la.branza, y los mas en la cría de ga
nados menores y caballada, aunque algunos crian tam
bien el ganado mayor; esta nueva poblacion se visitó 
de tránsito á la villa de Cerralvo el dia 6 del citado mes 
de Marzo de este año. 1 

La villa de San Gregorio de Cerralvo, que -en su .pri-

. ' 
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mera fundacion thé Real de minas de bastante conside
racion, se visitó el día 7 de Me.izo y está situada su po
blacion al mismo rumbo del Este, en un plan de buen 
terreno que le circunda. por parte del Norte una ciene
guilla, aunque el agua que riega la villa es de dos ve
neros, que en tiempo se escasean sus corrientes, y hay 
poco ó ningun pescado en ellos; está cercada por la par
te del Sur y el Occidente esta villa de dos serranías á 
distancia la del Sur, que llaman de Papagalloa, de seis 
leguas, y la del Poniente que nombran el cerro de las 
minas, en la de siete; se compone el vecindario de esta 
villa de ciento trece familias, cincuenta y cuatro de es
pañoles y las cincuenta y nueve restantes de color que
brado; de unos y otros está formada una compañía de 
ochenta y un soldados milicianos, inclusos los pficia.les, 
sargentos y cabos correspondientes, á quien les pasé re
vista el dia de mi entra.da, y hallé estar con el equipage 
y armamento necesario. Tienen su habitacion los ve
cinos de esta villa y 8U8 inmediaciones en treinta y nue
v,e casas de terrado y setenta y un jaca.les de zacate y 
cáacara de sabino, y los mas de ellos se ejercitan en 
criár ganados mayores, caballada y algunos cortos chin
chorros de ganado menor, aunque otros se ocupan en 
el cultivo de medianas labores de temforal y riego que 
son de poca monta. Hoy se han dedicado muchos de 
los pobres al trabajo de las minas, las que mandé reco
nocer por peritos; con asistencia del teniente de Alcal
de mayor, 1 se me trajo relacion formal de su presente 
estado y numero que es el de veintiuna minas, las mas 
desiertas, ensolvados sus laboríos, y sus cintas en bor
rasca, á excepcion solo de dos, que son la de San Ra. 
fa.el que denunció y tiene poblada D. Bernardino de la 
Barrera., y la de San Pedro, perteneciente .á D. José 
An.astasio de Leon. La iglesia de esta villa. necesita de 
reedificacion que ya providenei~, po'r estar amenazando 
ruina á causa del falso materia.l con que se fabricd, aun
que en razon de ornamentos y demas necesarios tiene 
lo m~y preciso. 

De esta referida villa. se tomó camino rumbo al Po
niente, para el rancho de Papagallos, perteneciente á 
D. Marcos Nicolas de Escamilla., distante de Cerrlvo co-

. ' 



-86-
·mO nueve leguas, ci:;tá situado en mi tcrreho montuo~o, 
en que se Cllian algnuos ganados mayores y caballada., 
y solo se vi'sita. por ser tránsito á la Yilla de Cadoreita, 
como se hizo el nuove de Mario .de esto año, habitando 
seis moaos sirvientes y su maudon con algunas armas 
Jlara su defénsa. · · u p , 

De este raneho se marchó el dia diez.: de :i\forio, por 
'el mismo rumbo á la ñ.a.cienda nombrada Nuestra Seño,,. 
ra. de Guaélah;pe Tietra blanca, perteneciente á los he• 
récleros del capitan D. Cr~tóbaJ. José Gonzalez, siUl en 
jurisdicclon del . vnJ.le del Carri.zal; oo"mo lo es tambien 
el. dicho ranch? de Pnpagalios; y tomatulo razon on- ella 
de sas habitantes, se me presentaron nueve vecinos es
pañoles que son los duoiios de la cspresada haeienda,, 
los cuales tienen doce mozos sirvientés.con sus familias, 
ocupados los ~s en la lalii:u.nza, y criarde ganado ma
yor, meuor y Ccc1.hallada,1 teniendo coioo tienen. ¡)ara su 
,dt}fcnsa y" servicio del Rey las aimas necesarias. 1Está 
.sitl\a-di esta. hacienda en un alto llano de hermosa vista, 
y -ha.y en ella. nueve casas de fábrica de piecita, en que 
viven los üichos españoles, y sus sirvientes eu jacales, 

A cfüsta.ncia de aos leguas, rumbo al Sur, esta el valfo 
de Pesq u.ería chica, quq se co:r;npone .de veint,e familias de 
españoles-y ocho de color quebrado, sirvientes de aque
llos, lós que ha.bitan en nueve casas de terrado y diez y 
.siete jacales de cáscara do sabin:o los.mas;ticncn su capilla 
amic{ue corta, con los ornamentos necesarios, paro-la ad .. 
,ministracion, de los santos sacramentos-y auuqu.e no tioríe 
ministro de pié, el padre cu.ra do Monterey les da miisa 
mehsualmente, com~>á sus fuligreses; y en la reviata que 
les pasé á dichos vecinos, hallé :estar. equipados1 y con la~ 
armas necesariaB pma 'hacer el sérv.i.cío. Está situadQ 
este corfu valle• á la márgeu del Dio que llaman de San
ta Rosa, en el que se 8a bastante peJ3Cadó, · y con cuyas 
aguas riegan y cultivah sus· la.oo~s. que es ~n lo que se 
ejercite.u -los maa1 , aunque algwi.06 se :ocupan ta.mbien 
en aria.r ganados menores, mayores .y ca,ballada. 

La villa de San Juan Baut!sta de Cadereita1 distante 
nueve léguas de la capital de Monteréy, al Oriente, de 
és-ta, y ái~is,de dicho vall~ de Bosquerfa chica, que se 
t'witó el dia 11 de Mnroo de este áiio, estiÍ situada en 
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ün hermoso plan de buen terreno: á la márgen del río, 
que_ llaman de. Sa1~ta Catarina, están tíradas tt escuarlca.r 
'f ruvel con 1~ debida forr~acion su.plaza, calles y calle
JOnes, ell: CU} o centro estau construidas cuarenta y éna
tro cas~s, las iu~ de booqa rúbrica: hay en dicha villa 
un cab1~db electivo, oompml'sto de un alcalde ordinario') 
el.os regidorc13 y procura~or sí~dico genei~al, en que pre~ 
s~de u~ al<ialde IDayor y cttpij:an á guerra; JSU vecinda
rio asciende al uúm~ro de cicuto treinta y nueve fi"'~ · r ,:¡~ - l f aJ.Ul- ) 
ia~ ~ eA$p~no es y, n?veú.ta y uua. de color quobrado, 

que tienéu ~u halntac1on cu las dichas[cuarent-a y cua
tro casas y ~muto ochenta y s,.cil:! jaca.les, teehadus éle cás
~~11, de sal.>mo: ha;r ro_rmadar; en dicha villa dos compa-. 
rua.s de ?aballería nuhcmns, la ·una de es¡>aiioles y la, otra 
de mfenor clase, qµe ambas componen ciento diez y ocho 
perso~as, eutrando .en es~e número los oficiales, sargen. 
tos y cab9s respectivos, Ui las que pasé revista el oia 12 
~ M~rzo y laa_haJlé ·con el equipaje yf abnamento ne¿, 
cosa.no. No tiene esta ,vil~~ illél.S ;puerto por fdonde
p.ueda recelarse alguna h?shlidad del bárbaro enemigo, 
flll~. el de la, boca que ll~man d1; Guajuco, el oua1 se 
f?rma de una abra transitable que tiene. el cerro de la 
silla., y le cerca por la parte del aur, respecto á ser tier,;: 
ra ablC~ta eu~re Han~ y mQ~tuosa poi: log demas rum
bos. ;En el d1a .s?l◊ héuen cimentada con tamaños cou1-

p~tent,es, los vecmos de esta -rilla, s.u igl~lii.a parroquial . 
cqu bast~te's .n_iat~riale¡;¡ para empreñdcr la fábrica d; 
b?veda Y_ e~tá su·v1, ndolea de iglesia -una capilla. de me•· 
~1~1,10 ?ªnon, que ~stá ?Wicada á:Santa. Gert?udis~ co1v 
ügua. a Ja pl:V'roqmal cnno:utada; esta capilla se compo.: 
M /le dos bóveda.s grandes· y la de la .sa.crü1tía. Tiene 
mu.y b~enos o~·namentos, vasos sagrados, Jámpani, i 
a trile~, mcensano, c~deleros y dema~, todo do, pla-.; 
t~ oon la correspon,c).1ente dee®Cia ·pa,ra la edm.inistra..1 
c!on de los ~ant:<>a sacram~to.s;·-cuyo padre cura man- 
tiene dos yi~10s1 por ser lata y compuC6ta de :vorios 
rªnchoo y. ~lac~en<las esta jurisdiccion; ejercítanse los mas 
de, los vecrnos. en la labranza, y otJ;os en criar gao.adoS' 
mayores y menores, cabaJladn ,y mulada, y aunque ha.y 
bas.taut~~ labor':.8 cortas, de que se cosecha no poco 
maiz, fr1Jol y .cana dulce, la~ ha_cícnda~ que mas frucfi. 


